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ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN  1ª   CONVOCATORIA EL DIA  5   DE  MARZO  DE 2009.

ASISTENTES:

Presidente: d. francisco chirivella peris,
Concejales miembros de la Junta: dª ángeles lópez sargues, d. francisco guillem bargues, dª soledad ramón sánchez, d. francisco chardí peris, d. vicente comos morellá y d. miguel martínez asins.

Interventor General: d. josep gisbert i ramos
Secretaria accidental por ausencia de la titular:  dª elena banaclocha andreu (1)
NO ASISTEN: 

En la villa de Catarroja a las  veinte  horas del día  cinco  de  marzo de dos mil nueve, previamente convocados, se reunieron en la Casa Consistorial los señores arriba relacionados, miembros de la Junta de Gobierno Local, al objeto de celebrar la sesión correspondiente a la presente semana.

Abierto el acto por la Presidencia se pasó a tratar los diferentes asuntos incluidos en el Orden del Día de la Convocatoria desarrollándose todos ellos en la forma que a continuación se expresa:

Se adoptaron un total de   19  acuerdos que figuran a continuación.

Queda sobre la mesa el punto 5º) relativo a Información situación vado c/ Ausias March nº 90. 

(1) La secretaria general de la Corporación procedió a la convocatoria de la citada sesión así como al estudio, revisión y visado de las propuestas sometidas a consideración del Pleno en la presente sesión, no obstante debido a la indisposición de la secretaria general en el momento de celebrarse la sesión, asiste por ausencia.

1. ACTA ANTERIOR.

Fueron leídos los borradores de las actas de las sesiones anteriores de fechas  20.02.2009 y 26.02.2009, aprobándose por unanimidad de los miembros presentes.

2. ORGANIZACIÓN Y CALIDAD. Dar cuenta de resultados en 2008 del Servicio de Atención Ciudadana del Ayuntamiento de Catarroja. 

Hechos

1. La Oficina Integrada de Atención Ciudadana (OIAC) del Ayuntamiento de Catarroja, presta sus servicios a los ciudadanos con una clara orientación al cliente desde su inauguración en julio de 2002. Fruto de esta orientación y compromiso con los ciudadanos, amplió en febrero de 2006, su horario de atención y de servicios desde las 9.00 hasta las 18.00 ininterrumpidamente de lunes a jueves y de 9.00 a 14.00 los viernes.

2. La orientación al ciudadano de la OIAC se complementa perfectamente con el compromiso ante los resultados y la asunción de nuevos servicios en araas de conseguir una mayor eficacia y apoyo a los procesos de la organización. Por ello se controlan mensualmente los siguientes indicadores:

· Número de atenciones de forma presencial.

· Número de atenciones telefónicas 

· Tiempo medio de espera de los ciudadanos a ser atendidos

· % de ciudadanos que esperan menos de 10 minutos

· Tiempo medio de atención en los trámites solicitados

· % de atenciones realizadas en menos de 10 minutos

· % de ciudadanos atendidos en horario de tarde 14:00 a 18:00

3.  De entre los indicadores y fruto de la premisa que surge de la voz del ciudadano que valora positivamente un tiempo de espera lo más reducido posible, se establecieron desde la creación de la OIAC, los siguientes objetivos anuales que garantizarán la calidad de la prestación del servicio y cuyos valores en el 2008 se muestran: 

· El tiempo medio de espera NO debe superar los 6.15 minutos en 2008

· El porcentaje de personas que esperan menos de 10 minutos debe ser MAYOR del 80 % en 2008.

4. Los resultados de estos indicadores del Servicio de Atención Ciudadana en 2007 y transcurridos ya casi tres años de la entrada en vigor del nuevo horario se resumen en el siguiente cuadro:

Cuadro C1: Resultados de la OIAC en 2008

	Indicador
	Resultado 2008

	Número de visitas atendidas de forma presencial
	29.721

	Número de llamadas telefónicas
	22.848

	Tiempo medio de espera de los ciudadanos a ser atendidos
	5 minutos y 40 segundos

	% de ciudadanos que esperan menos de 10 minutos
	81%

	Tiempo medio de atención en los trámites solicitados 
	9 minutos 12 segundos

	% de atenciones realizadas en menos de 10 minutos
	68%

	% de ciudadanos atendidos en horario de tarde 14.00 a 18.00
	6,91%


Fuente: Memoria de actividad del Area de Organización y Calidad 2008

Los siguientes gráficos muestran las tendencias desde 2005:

Gráfico G1: Tendencias en tiempos medios de espera y atención (2005-2008)

Gráfico G2: Tendencias en % de personas que esperan y son atendidas en menos de 10 minutos (2005-2008)

Fuente: Memoria de actividad del Area de Organización y Calidad 2008
Gráfico G3: Tendencias en  el nº de personas que son atendidas en  la OIAC   tanto telefónica como presencialmente (2005-2008)

Fuente: Memoria de actividad del Area de Organización y Calidad 2008

5. El análisis de los datos nos proporcionan las siguientes valoraciones más destacables:

El tiempo medio de espera de los ciudadanos se ha reducido más de un 50% en el período 2005-2008.

El tiempo medio de atención se ha reducido un 18% en el período 2005-2008.

Todo ello en un escenario de incremento de la población y de la afluencia a la OIAC, así como de aumento de los servicios prestados al ciudadano.

El número de atenciones ciudadanas en la OIAC se ha incrementado un 22% durante dicho períído, alcanzando las 29.721 atenciones en 2008.

Durante el  período 2005-2008 se han mejorado o asumido un total de 22 servicios nuevos al ciudadano.

El número de atenciones realizadas en horario de tarde supone al 6.91% del total de la demanda. 

100% de cumplimiento de los objetivos anuales establecidos en el equipo de la OIAC.

A propuesta del concejal delegado de Modernización y Calidad, la Junta  de Gobierno Local, por delegación de la Alcaldía, delegación otorgada por Resolución nº 1479/2007, de 21 de junio, por unanimidad acuerda: 

1º. Darse por informada de los resultados de la actividad de la OIAC en el año 2008.

2º. Dar publicidad de dichos resultados a los ciudadanos de Catarroja.

3. P.C. Y S.PERSONAS. DAR CUENTA DE LA SUBVENCIÓN DE LA CONSELLERÍA DE EDUCACIÓN PARA LA 2ª FASE DEL PROGRAMA DE CUALIFICACIÓN PROFESIONAL INICIAL. 

Visto el expediente relativo al Programa de Cualificación Profesional Inicial, correspondiente al curso 2008/09, y vistos los siguientes

Hechos

1. La Resolución de 16 de febrero de 2009, de la Dirección General de Evaluación, Innovación y Calidad Educativa y de la Formación Profesional de la Conselleria de Educación (DOGV núm. 5.965, de fecha 02/03/09), adjudica ayudas económicas para el desarrollo de la segunda fase de los Programas de Cualificación Profesional Inicial (PCPI) convocadas por la Orden de 8 de julio de 2008. 

Esta fase comprende desde el 1 de enero hasta el 30 de junio de 2009 y en ella el alumnado realizará las prácticas en centros de trabajo en los términos indicados en el artículo 13 de la Orden reguladora de los PCPI de la Comunidad Valenciana.

2. Según la citada Resolución la subvención concedida al Programa de Cualificación Profesional municipal es la siguiente:

Operaciones auxiliares de montaje de instalaciones electrotécnicas i de telecomunicaciones

Parte A. Profesorado y control de la docencia                    15.600€

Parte B. Gastos generales                                                        700€

Total fase II                                                                          16.300€

Operaciones de fontanería y calefacción-climatización doméstica

Parte A. Profesorado y control de la docencia                    15.600€

Parte B. Gastos generales                                                        700€

Total fase II                                                                          16.300€

3. El plazo de presentación de la justificación del gasto corriente –parte A y B- de esta segunda fase finalizará el 10 de julio de 2009.

A propuesta de la concejala delegada de Educación, la Junta  de Gobierno Local, por delegación de la Alcaldía, delegación otorgada por Resolución nº 1479/2007, de 21 de junio, por unanimidad acuerda: 

1º. Quedar enterada de la concesión por parte de la Conselleria de Educación de la subvención para la segunda fase del Programa de Cualificación Profesional Inicial, según se detalla en la parte expositiva.

2º. Comunicar a los servicios municipales interesados.

4. S. TERRITORIO. Autorizacion reserva acera vado: a)  c/  Galicia nº 6. Expte.  2/09. 

Vista la solicitud presentada por d. juan ramon alapont, para la concesión de una placa de vado  para entrada y salida de 2 vehículos, sito en C/ Galicia nº 6 bj, y de conformidad con los informes emitidos por la Policía Local y Arquitecto Técnico del servicio de Protección y Extinción de Incendios y Salvamento,  en cada caso y vistos los siguientes

Hechos

1. En fecha 20  de febrero de 2009, por la Policía Local se emite el siguiente  informe: 

‘’… Se trata de una vía de un sentido de circulación de 187’70 mts de longitud,  y  04’60 mts de ancho,  existiendo en la misma 26 vados, teniendo la puerta de entrada 03’40 mts de anchura. Que el bajo esta despejado en su interior, con una longitud de 05’70 metros, y 11’00 de ancho, con un total de 62’70 m2.  Se estima una cantidad aproximada de 2 vehículos.

 No se obstaculizaría el tránsito rodado  ni el paso de peatones. ‘’

2. En fecha, 20 de febrero de 2009, por el Arquitecto Técnico Municipal del  S.P.E.I.S , emite el siguiente informe:

‘’ El Local de referencia si cumple la normativa vigente de garajes de igual o menos de 5 plazas de aparcamiento.

Si se necesitara rebajar o modificar el bordillo, debe consultarlo con los técnicos del Ayuntamiento que le indicarán la solución adecuada’’

Fundamentos de Derecho

1. El art. 6  de la Ordenanza Fiscal nº 2.12, reguladora de la tasa por entrada y salida de vehículos a través de las aceras, establece ‘’ Se tomará como base imponible  el número de vehículos estacionables en el correspondiente inmueble para entrada o paso de vehículos’’

2. El Art. 7 de la Ordenanza Fiscal nº 2.12, establece la cuantía de la tasa para la entrada de vehículos. 

A propuesta del concejal delegado de Tráfico, la Junta  de Gobierno Local, por delegación de la Alcaldía, delegación otorgada por Resolución nº 1479/2007, de 21 de junio, por unanimidad acuerda: 

1º. Autorizar a d. juan ramon alapont, para la reserva de acera entrada y salida de 2 vehículos en  la C/ Galicia, nº 6 aprobándose la siguiente liquidación de la tasa:

  Expte vado    2/09

  Importe de la placa 


10.52 €

  Tasa para  2 vehículos                    78,65€

2º. Siendo que la  tasa que se ingresó en su día, el interesado deberá ingresar el importe de la placa de vado.

3º. Comunicar  al interesado  que previo a la colocación  de la placa de  reserva de acera vado autorizado, deberá pintar el bordillo de la acera de acceso al vado y los lindares de color amarillo, o bien una franja a 4 centímetros del bordillo con una anchura de 12 centímetros. La placa de vado se situará en la parte superior y central de la puerta del inmueble y si ello no fuera posible en la parte lateral derecha.

Para cualquier aclaración al respecto deberán ponerse en contacto con la Jefatura de Policía local.

4º. Incluir  en el Padrón de la Tasa para el  próximo ejercicio. 

5º. Notificar el presente acuerdo al interesado a los efectos oportunos.

6º. Notificar a la Policía Local.

4. S. TERRITORIO. Autorizacion reserva acera vado: b) c/ Alzira nº 3-1-0-02 bj. Expte. 6/09. 

Vista la solicitud presentada por d.salvador candel sandemetrio, para la autorización de reserva de acera  para entrada y salida de 1 vehículos, sito en C/ Alzira 3-1-0-02- bj ., y de conformidad con los informes emitidos por la Policía Local  y Arquitecto Técnico del servicio de Protección y Extinción de Incendios y Salvamento,  en cada caso y vistos los siguientes

Hechos

1.  En fecha 30  de enero de 2009, por la Policía Local se emite el siguiente  informe: 

‘’… Se trata de una vía de un sentido de circulación de 62’51 mts de longitud,  y  09’50 mts de ancho,  existiendo en la misma 14 vados, teniendo la puerta de entrada 02’70 mts de anchura. Que el local esta despejado en su interior, con una longitud de 08’30 metros, y 05’10 de ancho, con un total de 42’33 m2. Se estima una cantidad aproximada de 1 vehículo.

No se obstaculizaría el tránsito rodado  ni el paso de peatones. ‘’

2. En fecha, 20 de febrero de 2009, por el Arquitecto Técnico Municipal del  S.P.E.I.S , emite el siguiente informe:

‘’ El Local de referencia si cumple la normativa vigente de garajes de igual o menos de 5 plazas de aparcamiento.

Si se necesitara rebajar o modificar el bordillo, debe consultarlo con los técnicos del Ayuntamiento que le indicarán la solución adecuada’’

Fundamentos de Derecho

1. El art. 6  de la Ordenanza Fiscal nº 2.12, reguladora de la tasa por entrada y salida de vehículos a través de las aceras, establece ‘’ Se tomará como base imponible  el número de vehículos estacionables en el correspondiente inmueble para entrada o paso de vehículos’’

2. El Art. 7 de la Ordenanza Fiscal nº 2.12, establece la cuantía de la tasa para la entrada de vehículos. 

A propuesta del concejal delegado de Tráfico, la Junta  de Gobierno Local, por delegación de la Alcaldía, delegación otorgada por Resolución nº 1479/2007, de 21 de junio, por unanimidad acuerda: 

1º. Autorizar a d. salvador candel sandemetrio, para la reserva de acera entrada y salida de 1 vehículo en  la C/ Alzira, nº 3-1-0-02 bj, aprobándose la siguiente liquidación de la tasa:

  Expte vado    6/09

  Importe de la placa 


10.52 €

  Tasa para  1 vehículos                    63’,07€

2º. Siendo que la  tasa  se ingresó en su día, el interesado deberá ingresar el importe de la placa de vado.

3º. Comunicar  al interesado  que previo a la colocación  de la placa de  reserva de acera vado autorizado, deberá pintar el bordillo de la acera de acceso al vado y los lindares de color amarillo, o bien una franja a 4 centímetros del bordillo con una anchura de 12 centímetros. La placa de vado se situará en la parte superior y central de la puerta del inmueble y si ello no fuera posible en la parte lateral derecha.

Para cualquier aclaración al respecto deberán ponerse en contacto con la Jefatura de Policía local.

4º. Incluir  en el Padrón de la Tasa para el  próximo ejercicio.

5º. Notificar el presente acuerdo al interesado a los efectos oportunos.

6º. Notificar a la Policía Local.

6. S. TERRITORIO. Destimar autorizacion colocación bolardos c/ Paiporta esq. avda. Ramon y Cajal, 27. Expte. 8/08. 

Vista la instancia presentada por dª. maria muñoz raga, en la que expone que en la calle paiporta esquina con Av. Ramón y Cajal nº 27, aparcar vehículos, produciendo desperfectos en el zócalo de la fachada, y obstaculizando el paso de las personas por dicha acera, por lo que solicita la colocación de bolardos.

Por la Arquitecta Técnica municipal en cuanto a características de la vía pública y accesibilidad,  que dice:

‘’ Las condiciones de accesibilidad de la calle vienen determinadas por el ancho de ésta, que incluyendo también las condiciones de las aceras que poseen un ancho de 0’50 m, por tanto que no cumplen con el ancho de 1’20 mts recomendado para un itinerario peatonal practicable por el usuario de una silla de ruedas, establecido por la Orden 9 de junio de 2004, del Consell  de la Generalitat, en materia de accesibilidad en el medio urbano; el Decreto 39/2004 de 5 de marzo del Generalitat Valenciana qu desarrolla la Ley 1/1998, ya citada, en materia de accesibilidad en la edificación de pública concurrencia y medio urbano en su artículo 11. Condiciones de accesibilidad en medio urbano dice que: Excepcionalmente, y previa justificación, podrán admitirse itinerarios peatonales que no cumplan tales condiciones, en cascos urbanos consolidados y especialmente en zonas de valor histórico-artistico o en  lugares naturales protegidos, cuando las condiciones topográficas del terreno, o la distancia entre fachadas, no lo permitan. En estos casos se adoptarán las medidas que más se ajusten a ellas. 

Es por lo que la colocación de bolardos en este tramo de aceras, a juicio de quien informa, sería un obstáculo para la vía pública, ya que al colocar los bolardos no se deja la banda libre mínima peatonal.’’

A propuesta del concejal delegado de Tráfico, la Junta  de Gobierno Local, por delegación de la Alcaldía, delegación otorgada por Resolución nº 1479/2007, de 21 de junio, por unanimidad acuerda: 

1º. Desestimar lo solicitado por dª. maria muñoz raga, en cuanto a la colocación de bolardos en la calle Paiporta esquina Av. Ramón y Cajal nº 27, por los motivos expuestos en el  informe de la Arquitecta municipal.

2º. Notificar el presente acuerdo a la interesada, a los efectos oportunos.

3º. Notificar a la Policía Local.

7. S.TERRITORIO. Revocacion vado: a) c/ Massanassa, nº 48. 

Vista  la relación que emite el Sr. Intendente Jefe  de la Policía Local, de fecha  18 de noviembre de 2008, sobre la revisión de vados que está efectuando en la población, y en particular en la Calle Massanassa, nº 48 de Catarroja, y tras la inspección realizada por agentes adscritos  a esta Policía Local, procede informar lo siguiente:

‘’Que personado el agente nº 50 en la calle Massanassa nº 48 bajo, se observa que dicho bajo tiene una placa de vado  con nº 1421.

Después de haber realizado una inspección técnico policial, el agente de Policía actuante, comprueba que, se toma medida de la puerta del supuesto garaje midiendo esta 2’20 metros. Que se observa que esta deteriorado el pintado del bordillo de la acera. Que no se puede localizar al propietario del local, que preguntando a diversas puertas de la finca de ese número, manifiestan los vecinos que ese bajo no se utiliza para el estacionamiento de vehículos.

Por ello, solicito se incoe un expediente de anulación, de la autorización administrativa concedida en su día para la placa de vado nº 1421.’’

A propuesta del concejal delegado de Tráfico, la Junta  de Gobierno Local, por delegación de la Alcaldía, delegación otorgada por Resolución nº 1479/2007, de 21 de junio, por unanimidad acuerda: 

1º. Quedar enterado del informe emitido por la Policía Local sobre situación de vados en la C/  Massanassa nº  48 (placa 1421)

 2º. Revocar la placa de vado  nº 1421 correspondiente a  la C/ Massanassa, nº 48 por los motivos expuestos en el informe de la Policía Local, cuyo titular según datos obrantes en el Servicio de Gestión Tributaria es D. Antonio Castillo Vila con domicilio en C/ Sagasta nº 1-1

No obstante, previo a la revocación de la placa de vado, comunicar al titular la situación actual tal y como se ha  indicado  anteriormente y conceder un plazo de  10 días para que presente a su favor las alegaciones que estimen  oportunas que justifiquen la necesidad de  mantener la placa de vado.

3º. Notificar el presente acuerdo a la interesada

4º. Notificar a la Policía Local, así como al Servicio de Gestión Tributaria.

7. S.TERRITORIO. Revocacion vado: b) c/ Calvario  nº  23. 

Vista  la relación que emite el Sr. Intendente Jefe  de la Policía Local, de fecha  20 de enero de 2009, sobre la revisión de vados que está efectuando en la población, y en particular en la Calle Calvario nº 23 de Catarroja, y tras la inspección realizada por agentes adscritos  a esta Policía Local, procede informar lo siguiente:

 ‘’Que personado el agente nº 50 en la calle Calvario nº 23 bajo, se observa que dicho bajo tiene una placa de vado  con nº 1308.

Después de haber realizado una inspección técnico policial, el agente de Policía actuante, comprueba que, se toma medida de la puerta del supuesto garaje midiendo esta 2,200 metros. Que esta puerta es en realidad la de un domicilio donde en su recibidor guardan el vehículo. Que se localiza al propietario del domicilio siendo D. Alberto Moncholi Vicent con D.N.I. 19774147-N nacido en Catarroja el 19-03-41 con domicilio en calle Calvario 23 de Catarroja y nº de teléfono de contacto 961265709 el cual manifiesta que guarda la motocicleta de su sobrino dentro de casa, que en el momento de la presente inspección dicho vehículo estaba en el interior siendo este un ciclomotor marca harley Davidson matricula 3553-FNL.


Que se toman las siguientes medidas del interior del domicilio:

              Ancho para la colocación del vehículo: 2,7 mts

              Largo para la colocación del vehículo 15 mts

  Por ello, solicito se incoe un expediente de anulación, de la autorización administrativa concedida en su día para la placa de vado nº 1308.’’

A propuesta del concejal delegado de Tráfico, la Junta de Gobierno Local, por delegación de la Alcaldía, delegación otorgada por Resolución nº 1479/2007, de 21 de junio, por unanimidad acuerda: 

1º. Quedar enterado del informe emitido por la Policía Local sobre situación de vados en la C/  Calvario nº 23 (placa 1308)

2º. Revocar la placa de vado  nº 1308 correspondiente a  la C/ Calvario nº 23 por los motivos expuestos en el informe de la Policía Local, cuyo titular según datos obrantes en el Servicio de Gestión Tributaria es D. Alberto Moncholi Vicent con domicilio en C/ Calvario nº 23.

No obstante, previo a la revocación de la placa de vado, comunicar al titular la situación actual tal y como se ha  indicado  anteriormente y conceder un plazo de  10 días para que presente a su favor las alegaciones que estimen  oportunas que justifiquen la necesidad de  mantener la placa de vado.

3º. Notificar el presente acuerdo a la interesada

4º. Notificar a la Policía Local, así como al Servicio de Gestión Tributaria.

7. S.TERRITORIO. Revocacion vado: c) c/ Calvario nº 13. 

Vista  la relación que emite el Sr. Intendente Jefe  de la Policía Local, de fecha  18 de noviembre de 2008, sobre la revisión de vados que está efectuando en la población, y en particular en la Calle Calvario nº 13 de Catarroja, y tras la inspección realizada por agentes adscritos  a esta Policía Local, procede informar lo siguiente:

‘’ Que personado el agente nº 50 en la calle Calvario nº 13 bajo, se observa que dicho bajo tiene una placa de vado  con nº 1967.

Después de haber realizado una inspección técnico policial, el agente de Policía actuante, comprueba que, la puerta del supuesto garaje mide 0’8 metros. Que esta puerta es en realidad  la de un domicilio.

Que se localiza al propietario del domicilio siendo D. Rafael Bacete Nieto con D.N.I. 22653648-M con domicilio en Calvario  13 de Catarroja y nº de teléfono de contacto 961264697 el cual manifiesta que guarda su ciclomotor dentro de la casa, que4 en el momento de la presente inspección dicho vehículo estaba en el interior siendo este un ciclomotor marca Suzuki Santana matricula C2906-BPB.


Que se toman las siguientes medidas del interior del domicilio:

 
Ancho para la colocación del vehículo: 1,8mtr


Largo para la colocación del vehículo 10 mtr.

     Por ello, solicito se incoe un expediente de anulación, de la autorización administrativa concedida en su día para la placa de vado nº 1967.’’

A propuesta del concejal delegado de Tráfico, la Junta de Gobierno Local, por delegación de la Alcaldía, delegación otorgada por Resolución nº 1479/2007, de 21 de junio, por unanimidad acuerda: 

1º. Quedar enterado del informe emitido por la Policía Local sobre situación de vados en la C/  Calvario nº 29 (placa 1967)

2º. Revocar la placa de vado  nº 1967 correspondiente a  la C/ Calvario nº 13 por los motivos expuestos en el informe de la Policía Local, cuyo titular según datos obrantes en el Servicio de Gestión Tributaria es D. Rafael Bacete Nieto con domicilio en C/ Calvario  nº 13.

No obstante, previo a la revocación de la placa de vado, comunicar al titular la situación actual tal y como se ha  indicado  anteriormente y conceder un plazo de  10 días para que presente a su favor las alegaciones que estimen  oportunas que justifiquen la necesidad de  mantener la placa de vado.

3º. Notificar el presente acuerdo a la interesada

4º. Notificar a la Policía Local, así como al Servicio de Gestión Tributaria.

7. S.TERRITORIO. Revocacion vado: d) c/ Joanot Martorell. 

Vista  la relación que emite el Sr. Intendente Jefe  de la Policía Local, de fecha  18 de noviembre de 2008, sobre la revisión de vados que está efectuando en la población, y en particular en la Calle Joanot Martoree de Catarroja, y tras la inspección realizada por agentes adscritos  a esta Policía Local, procede informar lo siguiente:

 ‘’Que personado el agente nº 24 en la calle Joanot Martorell s/n  bajo, se observa que dicho bajo tiene una placa de vado  con nº 1292.

Después de haber realizado una inspección técnico policial, el agente de Policía actuante, comprueba que dicho vado no se utiliza según manifiestan los vecinos al ser preguntados, observándose la puerta deteriorada, sin pintar la entrada de acceso, presentado síntomas de no ser utilizado desde largo tiempo.

Por ello, solicito se incoe un expediente de anulación, de la autorización administrativa concedida en su día para la placa de vado nº 1292.’’

A propuesta del concejal delegado de Tráfico, la Junta de Gobierno Local, por delegación de la Alcaldía, delegación otorgada por Resolución nº 1479/2007, de 21 de junio, por unanimidad acuerda: 

1º. Quedar enterado del informe emitido por la Policía Local sobre situación de vados en la C/ Joanot Martorell s/n (placa 1292)

2º. Revocar la placa de vado  nº 1292 correspondiente a  la C/ Joanot Martorell por los motivos expuestos en el informe de la Policía Local, cuyo titular según datos obrantes en el Servicio de Gestión Tributaria es D. Ramón José Polo Baixauli con domicilio en C/ L’ Artesana nº  24 bj.

No obstante, previo a la revocación de la placa de vado, comunicar al titular la situación actual tal y como se ha  indicado  anteriormente y conceder un plazo de  10 días para que presente a su favor las alegaciones que estimen  oportunas que justifiquen la necesidad de  mantener la placa de vado.

3º. Notificar el presente acuerdo a la interesada.

4º. Notificar a la Policía Local, así como al Servicio de Gestión Tributaria.

8. S. TERRITORIO. Ocupacion via publica para instalacion brazo articulado, sito en c/ l' Horta nº 1. Expte. 4/09. 

De la solicitud formulada por d. carlos sanz sabater en representación de la mercantil jacu, s.l, se desprenden los siguientes hechos y fundamentos jurídicos.

Hechos

1. En fecha,  16 de enero de 2009, registro de entrada 656 se ha solicitado ante este Ayuntamiento  por D. Carlos Sanz Sabater en representación de la Mercantil JACU, S.L, licencia  para la ocupación de la vía pública  para instalación de brazo articulalado durante un periodo de 7 días y una superficie de 20 m2., con emplazamiento en  C/ L' Horta nº 1. 
2. En fecha, 16 de febrero de 2009, por  el Arquitecto Ténico Municipal, se emite informe indicando que puede accederse a lo solicitado, adoptando las medidas de seguridad siguiente:

‘’ 1. Antes del comienzo de la ocupación deberá aportar un Plan de Obra y coordinarse con la Policía Local.

2. Durante la ejecución de las obras se deberá mantener un ancho mínimo de 1,50 metros de acera, permitiendo el paso de sillas de ruedas y carritos de igual manera a la que existe en la actualidad. Para ello se habilitará un itinerario alternativo señalizado convenientemente.

3. La obra deberá contar con un vallado adecuado que impida el acceso a la misma de personal ajeno a ella.

4. Una vez finalizadas las obras, el estado del terreno ocupado temporalmente deberá quedar en el mismo estado en el que se encontraba con anterioridad a la ocupación temporal.

5. Debe cumplir las medidas vigentes en materia de seguridad y salud, según Ley 31/1995, de 15 noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, R.D. 1627/1997, sobre medidas mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, y cualquier otra legislación vigente aplicable.

6. Siempre que se realice cumpliendo lo especificado en todos los puntos anteriores no existe inconveniente alguno en proceder a lo solicitado.''



3. Antes de la ocupación de  la via publica deberan comunicarlo a la policía Local con una antelación de 3 días 

Fundamentos de Derecho

1. Dado que el espacio a ocupar para la instalación que se solicita se realizará sobre bienes de dominio público (uso público), la legislación aplicable será el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por R.D. 1372/1986, de 13 de junio (B.O.E. nº. 161, de 7.7.86). El referido Reglamento regula en sus artículos 74 y ss, el disfrute y aprovechamiento de los bienes demaniales y, en base a los mismos se deben de cumplir los requisitos siguientes:


a).- En toda autorización se fijarán las cláusulas con arreglo a las cuales se otorgará la misma. 


b).- La autorización no podrá ser por tiempo indefinido


c).- Deberes del titular de la actividad en relación con la Corporación.


d).- Canon que hubiere de satisfacer


e).- Obligación de mantener en buen estado la porción de dominio público utilizado.


f).- Facultad de la Corporación de dejar sin efecto la autorización antes del vencimiento.

g).- Obligación de abandonar y dejar libre y vacuos, a disposición de la Administración, los bienes objeto de la autorización

h).- La autorización siempre será a precario.

Asimismo, éste Ayuntamiento tiene establecido en las Normas Urbanísticas que, la ocupación de terrenos de dominio público-uso público  será el mínimo indispensable.

2. El Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras en construcción preceptúa:


Artículo 4.- La obligación de redactar en toda obra el estudio de seguridad y Salud para cada obra.


El contenido del mismo, contempla, entre otros, que las vías de circulación tanto situadas en interior como exterior de los lugares de trabajo (en éste caso, vallas protectoras), ..deberán guardar la debida seguridad para peatones o vehículos que circulen por ellas…


La misma norma legal establece que la responsabilidad en la comisión de irregularidades en las obras le corresponde en especial al coordinador en materia de seguridad y también al constructor

3. La Ley 1/1998, de 5 de mayo de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, urbanísticas y de comunicación, de la Generalitat Valenciana en su artículo 11 establece: Cualquier tipo de obra o elemento provisional que implique peligro, obstáculo o limitación del recorrido deberá estar debidamente señalizado y protegido mediante barreras estables y continuas, iluminadas con luces rojas que deberán estar encendidas por la noche y dotadas de señales acústicas de baja frecuencia, de manera que puedan ser advertidas con antelación suficiente por personas discapacitadas . Todo recorrido o acceso que, provisionalmente, quede obstaculizado, deberá ser sustituido por otro alternativo de características tales que permitan su uso por personas de movilidad reducida o limitación sensorial

4. El art. 16 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, aprobado por Decreto de 17 de junio de 1955 (B.O.E. nº. 196, de 15-7-55), establece que las licencias quedarán sin efecto si se incumplieren las condiciones a que estuvieren subordinadas.

5. Corresponde a la Junta de Gobierno Local la  competencia para resolver sobre el otorgamiento de licencias urbanísticas, conforme a la Resolución de Alcaldía 1479/2007 de fecha 21 de junio de 2007, de delegación de competencias de la Alcaldía en la Junta de Gobierno Local.

A propuesta del alcalde, la Junta de Gobierno Local, por delegación de la Alcaldía, delegación otorgada por Resolución nº 1479/2007, de 21 de junio, por unanimidad acuerda: 

1º. Conceder a la mercantil jacu, s.l, licencia para autorización  ocupación de la vía Pública, para instalación de brazo articulalado (relacionado con lic. obra  3.1.1  43/07) durante un periodo de  7 días y una superficie de 20 m2. sito C/ L' Horta nº 1.
2º. Supeditar la validez y eficacia de la presente licencia al cumplimiento de los requisitos establecidos en los Hechos y Fundamentos de Derecho de este acuerdo, así como a los que deriven de la demás normativa vigente en la materia

3º. Informar al interesado la obligación de cumplir los siguientes requisitos:

a).- Al finalizar la jornada , deberá proceder a la limpieza de la vía pública en el tramo que se haya usado para la actividad (Obligación de mantener en buen estado la porción de dominio público utilizado)

b).- Obligación de abandonar y dejar libre y vacuos, a disposición de la Administración, los bienes objeto de la utilización, en plazo de 24 horas, una vez se extinga la autorización o se requiera para ello por éste Ayuntamiento

c).- Previamente deberá de ponerse en contacto con la Policía Local, con el fin de que controle las medidas de seguridad que se han adoptado o se van  a adoptar en evitación de cualquier siniestro derivado de dicha ocupación

d).- Inmediatamente que tenga un espacio habitable en la obra, deberá retirar el acopio de materiales para la construcción de la vía pública y situarlos dentro del mismo, abandonando de inmediato los terrenos de dominio público.

4º. La presente autorización se entiende a precario por lo tanto la revocación anticipada de la misma no implica indemnización alguna. Asimismo la Corporación tiene la facultad de dejar sin efecto la autorización antes del vencimiento de la misma, así como exigirle que retire de inmediato la instalación en caso de no renovar la susodicha  autorización a su vencimiento.

5º. El incumplimiento de los condicionamientos indicados y en base a lo establecido en el  art. 16, del  Reglamento de Servicios, dará lugar a la invalidez juridica de la autorización.

6º.  Notificar a la interesada  ofreciéndole los recursos pertinentes.

9. S. TERRITORIO. Transmisión actividad carniceria, con emplazamiento en cl. Alicente nº 10 bj. 

Visto el expediente 31/08 3.2.2 relativo a la transmisibilidad de actividad se desprenden los siguientes

Hechos

1. El día 11 de septiembre de 2008, con número de registro de entrada 10.814, se comunica a este Ayuntamiento la transmisión de la actividad de carnicería, sita en la Cl. Alicante nº 10 bj, por  Mouhcine Lachaqar Bouadli. 

2. El titular de dicha actividad, con número de licencia municipal 63/00, era Ramón Sancho Taroncher, habiendo renunciado a ella el 11 de septiembre de 2008.

3. El ingeniero técnico municipal gira visita de inspección y  el 1 de diciembre de 2008 emite informe favorable al respecto.

Fundamentos de Derecho

1. El artículo 62 de la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de Prevención de la Contaminación y Calidad Ambiental regula la transmisibilidad de las actividades especificando que la transmisión de la instalación o actividad no exigirá nueva solicitud de autorización ambiental integrada o licencia ambiental, estando el nuevo titular obligado a comunicar, al órgano que otorgó el correspondiente instrumento de intervención ambiental, la transmisión. La comunicación, acompañada del título o documento en cuya virtud se haya producido el mismo, se efectuará por el nuevo titular de la instalación o actividad, asumiendo el mismo las obligaciones y responsabilidades que se deriven de la autorización ambiental integrada o de la licencia ambiental. 

2. Corresponde a la Junta de Gobierno Local la competencia para resolver sobre el otorgamiento de licencias urbanísticas, conforme al artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en relación con la Resolución de Alcaldía Nº 1.479/2007 de 21 de junio, de delegación de competencias de la Alcaldía en la Junta de Gobierno Local.

A propuesta del alcalde, la Junta  de Gobierno Local, por delegación de la Alcaldía, delegación otorgada por Resolución nº 1479/2007, de 21 de junio, por unanimidad acuerda: 

1º. Quedar enterado de la transmisión de la actividad de carnicería emplazada en Cl. Alicante nº 10 bj, con número de licencia  municipal 31/08,  FORMDROPDOWN 
 titular es Mouhcine Lachaqar Bouadli.

2º. Notificar  FORMDROPDOWN 
 la presente resolución junto con el cartel que deberá permanecer expuesto a la vista del público en todo momento.

10. S. TERRITORIO. Concesión licencia ambiental  recreativa para la instalacion actividad de bar-restaurante con emplazamiento pl. Dels furs nº 1 de Catarroja. 

Visto el expediente 22/07 3.1.3 relativo a la concesión licencia ambiental se desprenden los siguientes

Hechos

1. El día 28 de septiembre de 2006, con número de registro de entrada10.182, se solicita la concesión de licencia ambiental para la actividad recreativa de bar-restaurante sito en Pl. dels Furs, nº 1 de Catarroja, por Francisca Martínez Jiménez.

2. El expediente ha sido sometido a información pública y audiencia a los vecinos inmediatos habiéndose presentado alegaciones en plazo.

3. El ingeniero técnico municipal ha emitido informe ambiental favorable el 2 de abril de 2008, en el que se especifica que la actividad no supera los valores límites de emisión que se establecen en el Decreto 127/2006, de 15 de septiembre, del Consell, no  estableciéndose específicamente medidas preventivas de control o garantía distintas de las señaladas en el proyecto de actividad, y en fecha 29 de diciembre de 2008, revisado el expediente el técnico municipal emite informe favorable

4. La actividad descrita se ha calificado por el técnico municipal como  Molesta-2.

5. El 5 de mayo de 2008 se emite informe sanitario favorable.

6. La Servicio de Espectáculos y Establecimientos Públicos de la Consellería de Gobernación ha emitido informe favorable.

 Fundamentos de Derecho

1. Los artículos 43 a 58 de la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de Prevención de la Contaminación y Calidad Ambiental y los artículos 49 y 63 del Decreto 127/2006, de 15 de septiembre del Consell regulan el régimen de las licencias ambientales.

2. El otorgamiento de licencias de actividad de espectáculos públicos y actividades recreativas se regula en la Ley 4/2003, de 26 de febrero, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos. 

3. El artículo 28.1 de la Ley 3/2004, de 30 de junio, de Ordenación y Fomento de la Calidad de la Edificación dispone que la licencia municipal de edificación tiene el carácter de resolución única, y llevará implícita la concesión de las restantes licencias que pudieran corresponder. Cuando esta licencia comprenda actos, operaciones o actividades que requieran la obtención de otras licencias o autorizaciones, el procedimiento previsto para éstas últimas, se integrará en el establecido para el otorgamiento de la licencia municipal de edificación. 

4. Las licencias urbanísticas se regulan por lo establecido en los artículos 191 y siguientes de la Ley 16/2005, de 30 de diciembre, de la Generalitat, Urbanística Valenciana.

5. Las licencias se otorgan salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros, debiéndose ajustar al proyecto en base al cual se otorgan y al cumplimiento los requisitos establecidos en la legislación vigente.

6. Corresponde a la Junta de Gobierno Local la competencia para resolver sobre el otorgamiento de licencias urbanísticas, conforme al artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en relación con la Resolución de Alcaldía Nº 1.479/2007 de 21 de junio, de delegación de competencias de la Alcaldía en la Junta de Gobierno Local.

A propuesta del alcalde, la Junta  de Gobierno Local, por delegación de la Alcaldía, delegación otorgada por Resolución nº 1479/2007, de 21 de junio, por unanimidad acuerda: 

1º. Otorgar a Francisca Martínez Jiménez licencia ambiental para la instalación de la actividad recreativa de bar-restaurante, sito en Pl. dels Furs, nº 1 de Catarroja, donde se ejercerá la misma conforme al proyecto de actividad realizado por los arquitectos técnicos Francisco Raga Almudéver y Carlos Raga López y visado por el correspondiente colegio oficial el 24 de noviembre de 2005, con anexos de 24 de noviembre de 2006, 10 de enero, 7 de marzo y 16 de octubre de 2008, siendo su aforo de 73  personas.

2º. Comunicar a la interesada que una vez finalizada la construcción de las instalaciones, y antes de comenzar el ejercicio de la actividad, deberá solicitar la correspondiente licencia de apertura, debiendo aportar junto a su solicitud:

· certificado final de las instalaciones expedidos por el técnico director de la ejecución del proyecto y visados por el correspondiente colegio oficial.

· Certificado de conexión a redes separativas. En caso de no existir, deberá aportar el certificado de conexión a la red unitaria, así como el plano de dichas redes, expedidos por el técnico director de las obras y visado por el colegio profesional correspondiente.

· Certificado de transmisiones acústicas expedido por el técnico competente y visado por el colegio profesional correspondiente.

· Copia de la licencia de ocupación del edificio en el que se va a instalar la actividad.

3º. Supeditar la validez y eficacia de la presente licencia a las medidas correctoras establecidas en el proyecto, en la normativa vigente que resulte de aplicación a la materia y a los siguientes condicionamientos técnicos:

Establecidos por los técnicos municipales:

a) Revisado el expediente de referencia, el técnico que suscribe estima, que puede accederse a lo solicitado, debiéndose tener en cuenta no obstante, las condiciones que se relacionan en el citado informe (por la Unidad Técnica del Servicio de Espectáculos Públicos de la Dirección General de Protección y Seguridad Ciudadana).

b) Establecidos por el Servicio de Espectáculos y Establecimientos Públicos de la Consellería de Gobernación en su informe vinculante de 26 de agosto de 2008, recibido en este Ayuntamiento el día 1 de septiembre de 2008, con número de registro de entrada 10.149, y posterior informe de fecha 1 de diciembre de 2008, recibido en este Ayuntamiento el día 10 de diciembre de 2008, con número de registro de entrada 14.185:

«1. En relación con seguridad para el público asistente, trabajadores, ejecutantes y bienes (artículo 4.2.a) Ley 4/2003, de 26 de febrero, de la Generalitat Valenciana, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos):

Según la superficies indicadas y tomando las densidades de ocupación de la norma, el aforo máximo del local será de 73 personas, según los criterios establecidos en la Tabla 2.1 del SI3 del CTE. Este dato constará en la licencia de apertura, que estará colocada a la vista del público (Punto 1 de la Instrucción de 11 de febrero de 1998)

En todo caso se estará al cumplimiento de las condiciones de seguridad para el público asistente, trabajadores, ejecutantes y bienes que se establezcan en las normas de aplicación, que deberán comprobarse por el Ayuntamiento con carácter previo a la concesión de la licencia.

2. En relación a las condiciones de solidez de las estructuras y de funcionamiento de las instalaciones (artículo 4.2.b) Ley 4/2003, de 26 de febrero, de la Generalitat Valenciana):

Quedarán garantizadas mediante la presentación del certificado del Técnico Director de las obras, en el que se especifique la conformidad de las mismas con la licencia de actividad que las ampare, así como la eficacia de las medidas correctoras que se hubieran establecido.

3. En relación con las condiciones y garantías de las instalaciones eléctricas como locales de pública concurrencia (artículo 4.2.c) Ley 4/2003, de 26 de febrero, de la Generalitat Valenciana):

En todo caso, las condiciones y garantías de las instalaciones eléctricas como locales de pública concurrencia quedarán garantizados mediante la presentación del Certificado del Técnico Director de las obras, en el que se especifique la conformidad  de las mismas con la licencia de actividad que las ampare, así como la eficacia de las medidas correctoras que se hubieren establecido. Así mismo deberá acreditarse la suscripción de un contrato de mantenimiento e inspección periódica con una empresa instaladora autorizada inscrita en el Registro oficial correspondiente.

4. En relación con la prevención y protección de incendios y otros riesgos inherentes a la actividad, facilitando la accesibilidad de los medios de auxilio externos (artículo 4.2.d) Ley 4/2003, de 26 de febrero, de la Generalitat Valenciana):

El comportamiento ante el fuego de los elementos constructivos, instalaciones y los materiales de revestimiento y decoración quedará garantizado mediante la presentación del Certificado del Técnico Director de las obras, visado por el Colegio Oficial correspondiente, en el que se especifique la conformidad de los mismos con la licencia de actividad que las ampare, así como la eficacia de las medidas correctoras que se hubieran establecido. Asimismo deberá acreditarse la suscripción de un contrato de mantenimiento periódico con una empresa debidamente autorizada.

5. En relación con las condiciones de salubridad, higiene y acústica (artículo 4.2.e) Ley 4/2003, de 26 de febrero, de la Generalitat Valenciana):

Se estará de forma preceptiva a las condiciones de insonorización de los locales que se establezcan por los órganos competentes de la Generalitat Valenciana en materia de actividades calificadas, de acuerdo con lo que dispone la Ley de protección contra la contaminación acústica y demás normas de aplicación.

Asimismo se cumplirán la totalidad de las prescripciones que se establezcan por los órganos competentes de la Generalitat Valenciana en materia de salubridad e higiene. 

6. En relación con la protección del medio ambiente urbano y natural (artículo 4.2.f) Ley 4/2003, de 26 de febrero, de la Generalitat Valenciana):

Se estará de forma obligatoria a las condiciones que se señalen por los órganos competentes de la Generalitat Valenciana en materia de actividades calificadas y protección del medio ambiente urbano y natural.

7. Condiciones de accesibilidad y disfrute para personas discapacitadas (artículo 4.2.g) Ley 4/2003, de 26 de febrero, de la Generalitat):

Dichos extremos quedarán garantizados mediante la presentación del Certificado del Técnico Director de las obras, en el que se especifique la conformidad de las mismas con la licencia de actividad que las ampare, así como la eficacia de las medidas correctoras que se hubieran establecido, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de la Generalitat Valenciana 1/1998, de 5 de mayo, de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas y demás normas de aplicación y desarrollo.

8. Plan de Emergencia. (Artículo 4.2.h) Ley 4/2003, de 26 de febrero, de la Generalitat Valenciana).


El titular del local o establecimiento, o persona en quien delegue, deberá acreditar ante el Ayuntamiento, el haber suscrito un Plan de Emergencia de conformidad con las normas de autoprotección en vigor, que pondrá en conocimiento de todo el personal de servicio incluido en el mismo, para asegurar con los medios propios de que dispongan la prevención de siniestros y la intervención inmediata en el control de los mismos, cuyo contenido mínimo de adecuará a lo dispuesto en la Disposición transitoria sexta de la Ley 4/2003, de 26 de febrero, de la Generalitat Valenciana, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos.»

c) En el caso de existir red separativa de aguas residuales y pluviales, deberá conectarlas a sus redes correspondientes.

d) La presente autorización queda supeditada a la adecuada reposición y/o traslado, a costa del interesado, y previa comunicación al Ayuntamiento, de los distintos elementos de la urbanización y mobiliario público ( traslado  de arbolado, luminarias, bolardos, etc..) que puedan resultar afectados. Asimismo, la realización de rebajes de bordillos requiere de previa y preceptiva licencia de obras independientes de la presente.

f) Se han de cumplir las disposiciones de accesibilidad en las edificaciones establecidas en la Ley 1/1998, de 5 de mayo, de la Generalitat Valenciana, de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, urbanísticas y de la comunicación y su normativa de desarrollo.

g) Cuando en ejecución de obras se limiten los recorridos en la vía pública, los mismos deberán señalizarse y protegerse mediante barreras estables y continuas, iluminadas con luces rojas que deberán estar encendidas por la noche y dotadas de señales acústicas de baja frecuencia. Cuando el recorrido o acceso quede provisionalmente obstaculizado, deberá ser sustituido por otro alternativo de características tales que permitan su uso por personas de movilidad reducida o limitación  sensorial. Se prohibe la sustitución de estas barreras por cuerdas, cables o similares.

e) Se han de cumplir las disposiciones de condiciones acústicas de la edificación establecidas en la Ley 7/2002, de 3 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, de Protección contra la contaminación acústica, y su normativa de desarrollo.

h) No se podrá utilizar maquinaria cuyo nivel de presión sonora supere los 90 dB(A) medidos a 5 metros de distancia, salvo autorización excepcional municipal. Asimismo, se han de cumplir los máximos establecidos en la tabla 1 del Anexo II de la citada Ley, siendo necesaria previa autorización municipal cuando se realicen trabajos nocturnos. 

4º. Asimismo, se comunica a la solicitante que:

a) Deberá suscribir un contrato de seguro que cubra la responsabilidad civil por daños al público asistente y a terceros producidos por la actividad desarrollada.

Asimismo, cuando la actividad se celebre en un local, establecimiento público o instalación, el seguro deberá incluir también el riesgo de incendio, daños al público asistente o a terceros derivados de las condiciones del local o instalación y los daños al personal que preste sus servicios en éstos.

A continuación se transcribe la disposición transitoria cuarta de la Ley 4/2003, de 26 de febrero, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos, que regula las cuantías mínimas a asegurar en función del aforo de la actividad (que, en su caso, y según consta en el expediente administrativo es de 73 personas):

Aforo de hasta 50 personas ……………………………..300.500 euros 

Aforo de hasta 100 personas ……………………………450.000 euros 

Aforo de hasta 300 persona ……………………………..600.000 euros 

Aforo de hasta 700 personas ……………………………900.000 euros 

Aforo de hasta 1.500 personas ……………………….1.200.000 euros 

Aforo de hasta 5.000 personas ……………………….1.500.000 euros 

b) Los daños que ocasione a los servicios públicos municipales y a terceros, serán de cuenta del promotor.

c) Previo a la instalación de  vallas, grúas u otros elementos, deberá solicitar autorización municipal de ocupación de vía pública y, en su caso, licencia de instalación de grúas.

d) En ejecución de obra, si resultan afectados elementos municipales de alumbrado, tendido eléctrico u otros, el promotor deberá comunicar al Ayuntamiento por escrito si opta por asumir por su cuenta y riesgo la reposición de dichos elementos, o sí, por el contrario, es el Ayuntamiento el que se encarga de dicha reposición, a costa del interesado. En este último caso, la cantidad ingresada como garantía se imputará a cubrir los referidos costes de reposición.

5º. Comunicar a la interesada que la licencia ambiental se otorga por periodo indefinido, salvo en los supuestos en los que se modifique la actividad, que será necesaria la obtención de una nueva licencia ambiental, y lo establecido en el título III de la Ley 2/2006.

6º. Notificar a la interesada el presente acuerdo.

11. S.TERRITORIO. APROBAR CERTIFICACIÓN Nº 22 CORRESPONDIENTE AL PROYECTO MODIFICADO DE LAS OBRAS DE AMPLIACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE CATARROJA. 

Visto el expediente relativo a la obra de ampliación del ayuntamiento de catarroja, y vistos los siguientes 

Hechos

1. La Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 7 de julio de 2006 se acordó adjudicar el contrato de ejecución de la obra de construcción para la ampliación del ayuntamiento de catarroja a la empresa luján, s.l. por un importe total de 1.806.915 € (IVA incluido).

2. Por parte de la dirección de la obra se ha emitido certificación nº 22 correspondiente a la obra ejecutada en el mes de agosto de 2008, por importe de 11.940,31 €.

3. La certificación nº 22 es la primera correspondiente al Proyecto Modificado de Ampliación de la sede Del Ayuntamiento de Catarroja, aprobado por resolución de Alcaldía de fecha 12 de agosto de 2008 para el que existe consignación presupuestaria según R.C. nº 28784. 

4. Conforme con el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que han de regir dicha contratación aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha 27 de abril de 2006, serán por cuenta del adjudicatario los honorarios de dirección de obra, asistencia técnica, coordinación en materia de Seguridad y Salud, importe incluido en el precio máximo de licitación pero adicionado al precio de licitación, es decir, una vez sumando el P.E.M.; el beneficio industrial, los gastos generales y el IVA.

5. La citada obra tiene carácter plurianual siendo la financiación de la misma con cargo a los presupuestos de los ejercicios 2006 al 2010 de las aportaciones de la Consellería de Infraestructura y Transporte a través del Plan de Mejora de Municipios en materia de arquitectura, Orden de 3 de noviembre de 2005, y de conformidad con el Pliego el contrato tiene carácter plurianual en el 2006 y 2007, apartado segundo del cuadro de características del citado pliego aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 2 de diciembre de 2005.

6. De acuerdo con la citada Orden, el libramiento de los fondos requerirán de la previa certificación de la obra ejecutada, firmada por el director de  obra y aprobada por el órgano competente para la contratación, de conformidad con el artículo 8º, abono de la subvención.

7. La certificación ha sido firmada por el director facultativo de las obras, por el arquitecto municipal y conformada por Intervención municipal.

8. De acuerdo con lo expresado en los apartados anteriores, existe consignación suficiente para la aprobación de la certificación de obra de referencia.

De conformidad con el contrato suscrito con la adjudicataria de las obras de referencia la forma de pago se establece en 120 días desde la emisión de la certificación mensual.

Fundamentos de Derecho

1. El artículo 145 del Real Decreto  Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, al regular las certificaciones de obra, que deben emitirse mensualmente y comprenderán toda la obra ejecutada durante ese periodo.

2. Artículos 184 y siguientes del Texto Refundido la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, respecto a las fases de aprobación del gasto y ordenación del pago. 

3. Desde el punto de vista técnico, jurídico y económico, la certificación es correcta.

A propuesta del alcalde, la Junta  de Gobierno Local, por delegación de la Alcaldía, delegación otorgada por Resolución nº 1479/2007, de 21 de junio, por unanimidad acuerda: 

1º.  Aprobar la certificación nº 22 correspondiente al mes de agosto de 2008 de la obra correspondiente al proyecto modificado de ampliación ayuntamiento de catarroja por importe de 11.940,31 €.

2º. Aprobar el pago al contratista por un importe de 11.338,78 € después de deducir la dirección de obras por importe de 601,54 €.  Teniendo en cuenta que el pago de la certificación de conformidad con el contrato suscrito con los adjudicatarios, se realizará transcurridos 120 días desde la emisión de la certificación.

3º. Remitir el presente acuerdo, así como duplicado ejemplar de la certificación de obra, a la Consellería de Infraestructura y Transporte a los efectos de su aprobación, de conformidad con las bases previo al libramiento de fondos.

12. S.TERRITORIO. DAR CUENTA SENTENCIA 472/2008  DICTADA EN RELACIÓN AL RECURSO CONTENIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 63/2006. 

Visto el recurso contencioso-administrativo nº 63/2006, interpuesto por Wilxon Ferrús Peris, José Mora Mateo, Mª Luisa Martínez López, Alberto Gradolí Cánovas, Gtemma Royo García, Lorenzo Alapont Verdejo y Mª Isabel Rojas Nuñez contra la Resolución de Alcaldía de 26 de mayo de 2005 del Conseller de Territorio y Vivienda, que concede al Ayuntamiento de Catarroja la excepción a la obligación de destinar el patrimonio público municipal del suelo a la propmoción de viviendas de protección pública, se desprenden los siguientes

Hechos 

1. En fecha 15 de mayo de 2008 se dicta Sentencia nº 472/2008, por el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana Sala de lo Contencioso-Administrativo Sección  Segunda, recaída en el Recurso Contencioso-Administrativo nº 63/2006, sin pronunciamiento en costas y siendo firme.

A propuesta del alcalde, la Junta  de Gobierno Local, por delegación de la Alcaldía, delegación otorgada por Resolución nº 1479/2007, de 21 de junio, por unanimidad acuerda: 

1º. Quedar enterada de la Sentencia nº 472/2008, dictada por el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana Sala de lo Contencioso-Administrativo Sección Segunda, recaída en el Recurso Contencioso-Administrativo nº 63/2006, sin pronunciamiento en costas y siendo firme.

13. S. TERRITORIO. Sustitución puesto 28 Mercado. 

Visto el acuerdo de la Comisión de Gobierno de fecha 13 de febrero de 1997, por el que se autoriza a los agricultores de la localidad a vender los productos de sus cosechas en los puestos nº 28 y 32 del mercado municipal.

Hechos

1. En la actualidad existen varios puestos vacantes destinados a la venta de frutas y verduras en el mercado municipal.

2. Con fecha 16.FEB.09, se ha presentado solicitud por persona interesada en la autorización del puesto nº 28, para la venta de pastelería y bollería.

A propuesta del concejal delegado de mercado, la Junta de Gobierno, por unanimidad acuerda:

1º. Dejar sin efecto el acuerdo de la comisión de gobierno de fecha 13.FEB.97, en la parte correspondiente únicamente al puesto 28, quedando el puesto 32 disponible para los agricultores de la localidad, para la venta de sus cosechas, de la forma que se expresa en el citado acuerdo.

2º. Disponer de un  puesto en sustitución del nº 28; para que en el momento en que cualquier agricultor lo necesite pueda ser utilizado, dejando el puesto nº 32 en las mismas condiciones expresadas en el acuerdo de la comisión de gobierno.

3º. Notificar el presente acuerdo a la Asociación de Vendedores del Mercado Municipal (ASMERCAT) y a los interesados.

14. S.TERRITORIO. Dar cta. subvención restauración muebles. 

Visto el expediente relativo a la solicitud de subvención para la realización de la obra: restauració mobiliari saló de plens antic ajuntament, al amparo de la convocatoria de subvenciones de la Diputación para restauración de muebles de 2008.

Hechos

1. Se  ha remitido notificación del Área de Administración General de la Diputación, por la que se concede provisionalmente subvención a ese Ayuntamiento por importe de 22.996’95 €, condicionada a la aceptación de la subvención en el plazo de 10 días.

A propuesta del concejal delegado de Patrimonio, la Junta  de Gobierno Local, por delegación de la Alcaldía, delegación otorgada por Resolución nº 1479/2007, de 21 de junio, por unanimidad acuerda: 

1º. Quedar enterados de la subvención concedida por la Diputación por importe de 22.996’95 € para la restauració de mobiliari saló de plens antic ajuntament.

2º. Remitir el modelo anexo de aceptación de la subvención al Servicio de Restauración de Bienes Culturales PID y PIC.

3º. Notificar la presente Resolución a los interesados.

15. S.TERRITORIO. Plazas parking mes marzo 2009. 

Visto el expte.- relativo a la conservación y mantenimiento del aparcamiento subterráneo de la Plaça Major.

Hechos

1. Según lo acordado Asamblea General, de fecha 18.12.06 , las nuevas derramas entrarían en vigor a partir del 2.1.07, siendo el importe de las mismas para las plazas públicas 20,08 € . Por lo que la liquidación de las derramas correspondientes pendientes hasta la fecha son las siguientes:

mes de  marzo 2009 ,  307   plazas x 20,08  €  =  6.164,56 €

A propuesta del concejal delegado de , la Junta  de Gobierno Local, por delegación de la Alcaldía, delegación otorgada por Resolución nº 1479/2007, de 21 de junio, por unanimidad acuerda: 

1º. Aprobar el gasto correspondiente a la aportación del Ayuntamiento en concepto de cuotas de conservación según las plazas de que era propietario durante los meses de su devengo, por un importe líquido a transferir  de  6.164,56 €  mes de  marzo de 2009.
2º. Notificar la  presente Resolución al Tesorero Municipal.

16. FINANCIERA. Prescripción de valores. 

1. Visto el sistema de gestión de la recaudación municipal han prescrito valores por un importe global de 63.794’ 56 €   según se relacionan en la propuesta de baja  2009/ 20.

Hechos

1. Que todos los recibos y liquidaciones que se proponen para anular corresponden a valores sobre los que se han realizado todas las gestiones para proceder a su cobro, han resultado fallidas y han transcurrido más de cuatro años desde el último trámite tendente a su cobro.

Los trámites realizados para cada uno de los valores que figuran en el presente expediente han sido:

Para los valores en recibo:

* Publicación en el BOP de los periodos de cobro en voluntaria.

* Notificación de la Providencia de apremio al deudor o a través de  publicación en el BOP.

* Intento de embargo de cuenta bancaria con resultado negativo.

Para los valores en liquidación:

* Notificación en voluntaria al deudor o mediante publicación en el BOP.

* Notificación de la Providencia de apremio al deudor o a través de publicación en el BOP.

* Intento de embargo de cuenta bancaria con resultado negativo.

             Los embargos de cuenta bancaria se realizan una vez al año para cada una de las 19 entidades bancarias con oficina en Catarroja.

2. Sobre estos valores ya se ha realizado, en el presupuesto del 2007, la correspondiente provisión de deudas de dudoso cobro, por lo tanto no afectan al posible resultado del remanente de tesorería de este ejercicio.

3. La prescripción afecta a los ejercicios que se detallan y cuya relación de valores se adjunta en el expediente:

	EJERCICIO
	IMPORTE

	2000
	849’ 16 €

	2001
	62.945’ 40 €


4. Para declarar la prescripción de los valores anteriores se ha tenido en cuenta lo establecido en el artículo 68 de la Ley General  Tributaria respecto a la “Interrupción de los plazos de prescripción”.

Fundamentos de Derecho

1. La acción para exigir el pago y el derecho a solicitar las devoluciones prescribe a los cuatro años, según el artículo 66 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

2. El artículo 173 de la Ley General Tributaria establece que la terminación del procedimiento de apremio, entre otras causas, finaliza con el acuerdo que declare el crédito total o parcialmente incobrable, una vez fallidos todos los obligados al pago.

Visto el informe del Tesorero municipal.

La Junta  de Gobierno Local, por delegación de la Alcaldía, delegación otorgada por Resolución nº 1723/2003, de 23 de junio, por unanimidad acuerda: 

1º. Declarar créditos incobrables y  prescritos  los valores contenidos en la propuesta  de data  2009/ 20 , por un importe global de   63.794’ 56 €.

Y no habiendo otros asuntos que tratar por el Sr. Presidente se levantó la sesión siendo las   veinte   horas   y   veinte   minutos del mismo día de su iniciación.

Vº Bº

EL ALCALDE





LA SECRETARIA ACCIDENTAL








POR AUSENCIA DE LA TITULAR

M.I. Ayuntamiento de Catarroja          
          ---                          Junta de Gobierno Local de fecha  5 de marzo  de 2009 (expte. 09/09)
M.I. Ayuntamiento de Catarroja          
          ---                          Junta de Gobierno Local de fecha  5 de marzo  de 2009 (expte. 09/09) 
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